


00227 

feñor 

~ 

~Jil SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Srnto Domino de Guzm~n,D. N. 
oviembre ]8, 1970 º 

Dr . To ou!n . 1 guer, 
Pr~siaente de la Repú 1cc , 
C"u .DE:SDf cho .-

Horior:1 ble '""eñor Pre si c'ente: 

1 robado por amh P Cb ras Legislativ· s, ten-

b1 n re 111r r sted pEr· los ·1n s con3t1tuci r_ 

les , el proyect ae ley ediPn e el c1rl se cor.ced -

una pens16n del et do oe ID o.oo mensufl~s, ~ lb se­

ñora~ lomé R1ve a. 

Con sentimientos de la más disting d~ consi -

der o16n, '1Ud8 

dd 

usted uy rtentEmente, 

Jos de Jesús ~lv rez Ebgcert, 
V1ceprP~1cente del en do, en 

runcion s. 
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Se":or 
Dr. tilio 
r>r sidente 

IU D. 

e~or Presi 

<'Hnto 
l 

ominP-o rl 
d novi mlir 

• ~uz -n or~ -ndez , 
de la CMtar d Di ut~ o , 

nt : 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

viso A usted recibo de su comu ic~ci n o. 
484 , del 11 de noviembre de 197 , junt lA. c,1 l remiti~ 

nAdo el pr y cto de ley mediante 1 cu~l sa conce e 
na e si~n el 'stA o d 'D 60. 00 men u~l s , a la se~or• 

lomé iverr¼. 

l~ce e i f rm~rl ~ue dicho proy,ct de 
1 y r ro do en st is A fech nor 1 en~do • 
vi o al Pod r 'jecutivo oar os fines constituci 

• 

uy ílten mente le, lud , 

Dr . José de J sús lvnre7, no rt , 
Vicepr~sid8nte d l Sen~do 

en funcion s • 



SENADO 
RErUBL CA O0M !LA A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 O OVIE ti E 19/lJ 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 227, 
de fecha 18 de noviembre de 1970, cúmpleme informarle, que -
la Ley mediante la cual se concede u.na pensión del Estado de 
sesenta pesos oro (RD860.00) mensuales, a la señora Salomé -
Rivera, ha sido promulgada en fecha 18 de noviembre en curso, 
y registrada bajo el No. 560-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr •• Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidenciaº 
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~lid SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA üóMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

oon484 

Doctor 

danto Domingo de Guzmán,D.N. 
11 de noviembre, 1970. 

José de Jesús Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funsiones del 
Senado, 
Su Despachoº 

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diuutados en 
sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley mediante el cual se 
concede una pensión del Estado de RD$60.00 men­
suales, a la señora Salomé Rivera. Dicha pensión 
será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y -
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

Este proyecto fué presentado por los 
Diputados Jesús María García Morales, Caridad R. 
de Jo brino y Juan Est·e ban Olivero. 

E'filvi: 
RMS/aprm. 
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000 484 anto Do ingo d Guzmán, •• 
11 de novie re, 1970. 

Doctor 
José de Je ús 
Vicepresidente 

enado, 
u Desp cho. 

1var z Bogaert, 
en tunaione 1 

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta misma f cha, tengo a bien remitir 
a usted el proyecto de ley mediante el c1.'8.l se 
concede una pensión del Estado de RDl60.00 men­
suales~ a la señora Salomé Rivera. Dicha pensi6n 
será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y -
Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Pliblicos. 

Este proyecto fuá presentado r los 
Diputados Jesús ar!a Garcia Morales, aridad R. de oobrino y Juan Esteban Olivero. 

f 
/aprm. 

Atentament le alud, 

Atilio • Guzmán Fernández, 
Presidente. 

SFNADO 
RE 'UBllCA DOMINICANA 
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